










371NOTAS IMPORTANTES

ESTABLECIMIENTOS

HOTELES
 En la mayoría de los hoteles, la habitación estará 

a su disposición desde las 14 horas del día de lle-

gada y deberán quedar libres antes de las 12 horas 

del día de salida. El incumplimiento del horario de 

salida puede dar lugar a que el establecimiento co-

bre el importe completo de una noche.

En ciertos casos, dependiendo de lo tardía que sea la 

hora de llegada al hotel, cabe la posibilidad de que no 

pueda usarse el servicio de almuerzo o cena del día de 

llegada, lo que no dará derecho a reembolso. 

Todas las características de las habitaciones refl eja-

das se basan en Acomodación Doble Estándar, pu-

diendo no ajustarse al resto de acomodaciones.

Las habitaciones dobles podrán tener dos camas se-

paradas o una sola cama válida para dos personas, 

sujetas a disponibilidad del hotel. Las habitaciones 

triples/cuádruples son habitaciones dobles + suple-

torias y normalmente están sujetas a disponibilidad.

La cama extra esta especifi cada como suplemento y 

es generalmente en el mismo régimen que la habita-

ción doble, salvo indicación contraria.

El termino “baño completo” signifi ca que el cuarto de 

baño podrá disponer de ducha, bañera o ambos.

Los servicios, actividades e instalaciones complemen-

tarias pueden tener un coste adicional sujeto a cam-

bios con pago directo siendo su publicación en la Agen-

cia Organizadora simplemente a título informativo. 

Dependiendo del número de clientes según naciona-

lidad, los hoteles se reservan el derecho a programar 

sus actividades exclusivas en idiomas extranjeros. 

APARTAMENTOS
Al efectuar la reserva, el cliente es plena y exclusi-

vamente responsable de hacer la declaración co-

rrecta del número de personas que han de ocu-

par el apartamento, sin omitir los niños cualquiera 

que sea su edad. 

En algunos casos hay posibilidad de habilitar cama/s 

supletoria/s o cunas que deberán ser solicitadas por 

los clientes antes de celebrarse el contrato, y que salvo 

expresa mención en contrario, no estarán incluidas 

en el precio publicado del apartamento. 

Los apartamentos se entregan limpios y se deben de-

jan en las mismas condiciones. Salvo indicación con-

traria, los apartamentos no incluyen limpieza durante 

la estancia. El horario de ocupación de los aparta-

mentos es el siguiente:

Día de llegada: a partir de las 17:00h y hasta • 

las 20:00h

Día de salida: el apartamento deberá estar des-• 

alojado y disponible a las 10:00 (hora límite del 

día de salida)

La recogida de llaves normalmente se efectúa • 

en horas de ofi cina, en la propia conserjería del 

edifi cio o en el lugar que se indique en la docu-

mentación del programa/folleto. Si la llegada se 

produce en horario posterior al indicado sin pre-

vio aviso se podrá cobrar por parte del estable-

cimiento un suplemento.

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
Los servicios complementarios de los establecimientos, 

tales como caja de seguridad, minibar, teléfono, garaje, 

parking, etc. y el uso de instalaciones como gimnasio, 

sauna, jacuzzi, piscina climatizada y cualquier otro que 

expresamente no este incluido en el régimen de estan-

cia contratado o específi camente ofrecido como gra-

tuito, será considerado opcional y de pago directo al 

establecimiento por el cliente. El uso de garaje/par-

king esta sujeto a horarios, disponibilidad de plazas y 

no se presupone la gratuidad del mismo. El horario de 

puesta en servicio de algunos servicios o instalaciones, 

así como las fechas de funcionamiento del aire acondi-

cionado, depende de cada establecimiento. 

CATEGORÍAS
La categoría ofi cial en cada establecimiento es la 

que ostenta el mismo en la fecha de edición de este 

folleto. Cualquier variación en la catalogación ofi -

cial (durante el periodo de vigencia de este folleto) 

no podrá ser imputada como responsabilidad de la 

Agencia Organizadora.

Las categorías de Hoteles de 3* (superior), 4* (su-

perior) y 5*G.L. (Gran Lujo) no son categorías ofi cial-

mente establecidas, corresponden a una clasifi ca-

ción unilateral y subjetiva del propio establecimiento, 

siendo su categoría ofi cial de 3, 4 o 5 estrellas.

REGÍMENES ALIMENTICIOS
M.P.: Media Pensión: Comprende desayuno y cena. 

El primer servicio será la cena del día de llegada y el 

último servicio el desayuno del día de salida. En algu-

nos establecimientos la M.P. comprende el desayuno 

y el almuerzo o es posible cambiar la cena por el al-

muerzo, especifi cado en cada establecimiento.

P.C.: Pensión Completa: Comprende desayuno, al-

muerzo y cena. El primer servicio será al cena del día 

de llegada y el último servicio el almuerzo del día de 

salida. En ambos casos, el primer servicio (cena), está 

sujeto a que la hora de llegada sea anterior al hora-

rio de cierre del restaurante del hotel.

T.I.: Todo Incluido: Comprende PENSION COMPLETA 

y los servicios adicionales de bebidas y animación 

descritos en cada establecimiento. La no utiliza-

ción de algún servicio de restaurante incluido en la 

contratación de la reserva, por motivos de retraso 

o cualquier otro imputable al cliente, no será ob-

jeto de devolución.

BEBIDAS 
En las pensiones alimenticias las bebidas y extras, 

no están incluidas en los precios (salvo indicación 

contraria), debiendo ser abonados por el cliente al 

establecimiento.

SERVICIO DE RESTAURANTE, 
MENÚ O BUFFET
Los establecimientos puedes establecer cambios 

puntuales sin previo aviso por causas circunstan-

ciales, respecto a la información indicada en cada 

hotel.Para la entrada a los restaurantes se requiere 

vestimenta formal.

VIGENCIA
La vigencia del Programa / Catálogo será del 01 de • 

Mayo de 2010 al 31 de Octubre de 2010.

Fecha de Edición: 29 de Marzo de 2010.• 

IMPORTANTE
El presente folleto contiene descripción de servi-

cios sueltos, por lo que la contratación de uno de 

los servicios descritos en el folleto, en combina-

ción de otros servicios ajenos al mismo (por ejem-

plo, coches de alquiler) y publicados por la misma 

Agencia Organizadora por un precio global, que con-

viertan la contratación en un VIAJE COMBINADO, 

llevará aparejada la aplicación de lo contenido 

en las Condiciones Generales sobre el viaje com-

binado publicadas en la página Web de Travelplan 

www.travelplan.es . A estos efectos, se fi rmará el co-

rrespondiente contrato de viaje combinado.

GASTOS DE GESTIÓN Y CANCELACIÓN
En todo momento el usuario o consumidor puede desistir 

de los servicios solicitados o contratados, teniendo dere-

cho a la devolución de las cantidades que hubiera abo-

nado, pero deberá indemnizar a la Agencia por los con-

ceptos que a continuación se indican:

a)  En el caso de servicios sueltos: La totalidad de los 

gastos de gestión, más los gastos de anulación, si 

se hubieran producido éstos últimos. 

b)  En el caso de viajes combinados y salvo que el desisti-

miento se produzca por causa de fuerza mayor: 

Los gastos de gestión y de anulación.1. 

Una penalización, consistente en el 5% del total del 2. 

viaje si el desistimiento se produce con más de diez 

días naturales y menos de quince días de antelación 

a la fecha del comienzo del viaje; el 15% entre los 

días 3 y 10, y el 25% dentro de las cuarenta y ocho 

horas anteriores a la salida. De no presentarse a la 

hora prevista para la salida, no tendrá derecho a de-

volución alguna de la cantidad abonada, salvo acuerdo 

entre las partes en otro sentido. 

Condiciones Especiales: en el caso de que alguno de 3. 

los servicios contratados y anulados estuviera sujeto a 

condiciones económicas especiales de contratación, los 

gastos de anulación por desistimiento serán los acor-

dados por ambas partes, y de acuerdo con sus con-

diciones específi cas comunicadas a la agencia en el 

momento de realizar la reserva.
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Av. del Carmen, 99 
Playa de Guadalobón
E-29680 Estepona, Costa del Sol

Un exclusivo hotel frente al Mediterráneo.
Descubre el H10 Estepona Palace, un hotel de estilo arquitectónico andaluz en la 
Costa del Sol. Podrás relajarte en su terraza chill-out con vistas al mar, disfrutar de 
su servicio Privilege, Exclusive Rooms and Services, deleitarte con los sabores de su 
restaurante o dejarte mimar en nuestro exclusivo Despacio Spa Centre. 
H10 Hotels, hoteles que se mueven pensando en ti.
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